
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190090800 

  
  
 REQUIERASE al ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA designado en auto anterior, 
a fin de que proceda con la aceptación del cargo en el que fue nombrado por este despacho. 
Comuníquese al correo electrónico garl78_@hotmail.com. 
  

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Código de verificación: 
00cc0bcd103dcb09d71415d79bba44058a08b3086beb7cdfe31cc610acbc98e0 

Documento generado en 03/12/2020 06:26:33 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:garl78_@hotmail.com

